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Revista Jurídica de Igualdad de la Asociación de Jueces Francisco de Vitoria

Esta revista aceptará para su pu-
blicación aquellos artículos que 
sean originales e inéditos y que 
versen sobre igualdad en un sen-
tido amplio y violencia de género 
en todas sus manifestaciones.

Se publicarán principalmente ar-
tículos de investigación, de una 
extensión suficiente, originales 
y/o técnicos. También podrán 
publicarse ponencias y comu-
nicaciones en congresos, colo-
quios y jornadas. Con carácter ac-
cesorio, también se publicarán 
comentarios de sentencias o re-
señas, recensiones y noticias so-
bre bibliografía  jurídica y de otras 
disciplinas. 

Los trabajos irán firmados por el 
autor o autores con nombre y 
apellidos (los dos apellidos de te-
nerlos). Se hará constar necesa-
riamente la profesión así como la 
entidad o institución a la que esté 
inscrito el autor.

Los trabajos contendrán un resu-
men breve (máximo 10 líneas) del 
contenido o abstract en español 
y también, preferentemente, en 
inglés.

En el resumen o abstract se hará 
constar la cuestión que se plan-
tea, la solución que se aporta, y 
se justificará la publicación del 
trabajo.

A continuación, se incluirán cinco 
palabras clave tanto en castella-
no como en inglés.

Los originales deberán ser remitidos al 
correo: revistaigualdadafv@gmail.com

Los trabajos no excederán de 10 
hojas, DIN A4, de 30 lineas de texto.

Los trabajos se realizarán en word 
o similar, indicando a que aparta-
do de la revista va dirigido. 

Se deberán incluir en el pié de 
página, las citas, AUTOR/A LI-
BRO, N. Título, lugar de edición, 
editorial, año, página. AUTOR/A 
REVISTA, N. “Título del artículo de 
la revista”, Revista, n.o, vol. (año), 
pp. 1-31. 

A través de este correo el Conse-
jo de redacción que está integra-
do por los miembros de la Comi-
sión de Igualdad de la Asociación 
de Jueces Francisco de Vitoria 
atenderá cualquier solicitud o su-
gerencia al respecto.

El Consejo de redacción se reser-
va el derecho de aceptar o recha-
zar la publicación del trabajo, así 
como, en caso de que sea nece-
sario, de sugerir al autor o autores 
los cambios que considere opor-
tunos en orden al cumplimiento 
de los requisitos de calidad exigi-
dos para la publicación.

Los autores de los trabajos pu-
blicados, ceden a esta revista, 
los derechos de explotación de 
sus trabajos, y, en particular, los 
derechos de reproducción, dis-
tribución y comunicación pública 
de la misma.  La cesión alcanza a 
la edición en papel, la edición en 
soporte electrónico, así como el 
acceso a las mismas por medio 
de telecomunicación, en la me-
dida adecuada a las necesida-
des de la explotación de la obra. 
El autor renuncia a la percepción 
de toda remuneración económi-
ca por la cesión de los derechos 
de explotación sobre su obra y 
para todas las modalidades de 
explotación anteriormente apun-
tadas. El Consejo de Redacción 
respetará escrupulosamente los 
derechos de autor de contenido 
no patrimonial y se compromete, 
si se diera el caso, a no percibir 
otros ingresos por la publicación 
más que aquéllos que deban 
destinarse al pago del coste de 
producción y distribución del me-
dio de publicación.

 La Comisión de Igualdad de la 
Asociación de Jueces Francisco 
de Vitoria, no comparte necesa-
riamente las opiniones vertidas 
por los autores , los cuales son 
los únicos responsables de los 
mismos.

Equipo de dirección:
María Auxiliadora Díaz Velázquez María 
Tardón Olmos - Alfonso Álvarez
Buylla Navarro-Jorge Fernández Vaquero
Carmen Gámiz Valencia

Diseño y maquetación:
R+Ideas - Tlf. 679 823 082

NORMAS DE PUBLICACIÓN EditorialNº3 | Mayo 2019

El género no es una cuestión 
solo de mujeres, sino que es 
algo que debe interesar a 
hombres y mujeres. La sim-
bolización de lo femenino, 
ligado a la biología, afectó al 
proceso de ciudadanización 
de las mujeres y al recono-
cimiento de sus derechos. 
Actualmente muchos de es-
tos aspectos se encuentran 
vigentes en nuestra sociedad 
y en nuestras conciencias, 
de tal manera, que es nece-
sario repensar el derecho, 
tal y como dice, Alda Facio, 
para desplazar los actuales 
modelos sexuales, sociales 
y políticos, hacia una nue-
va convivencia basada en la 
aceptación de la otra perso-
na y el respeto al diferente.

El derecho es masculino, de-
bido al momento cultural en 
el que éste se ha desarrolla-
do. Ahora es el momento de 
realizar un cambio hacia una 

sociedad más paritaria, de 
forma, que el derecho debe 
ser interpretado con pers-
pectiva de género. Esto su-
pone una técnica para hacer 
frente a las desigualdades 
entre mujeres y hombres y a 
la discriminación de las mu-
jeres. Basta con ser conscien-
tes de que los derechos de 
las mujeres pueden ser vio-
lados de manera diferente al 
de los hombres, dependien-
do de la interpretación que 
del mismo se haga. Debemos 
interpretar las normas, dejan-
do a un lado los prejuicios y 
las concepciones estereoti-
padas de lo que debe hacer 
un hombre o una mujer en un 
momento determinado.

Sólo a través de la sensibiliza-
ción y la formación, seremos 
capaces de crear una nueva 
sociedad más igualitaria.

Mª Auxiliadora Díaz Velázquez

Malos tiempos para la igualdad

Presidenta Comisión de Igualdad AFV
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LOS RETOS ACTUALES
de la diversidad afectivo - sexual

En las últimas décadas, España ha desarrollado un 
avance en materia de protección contra la discrimi-
nación por razón de la orientación sexual y la identi-
dad de género. Es  en  el ámbito legislativo y social  
donde se han materializado las medidas que han 
supuesto no sólo una mejora en las condiciones de 
protección frente a la discriminación  de las perso-
nas gays, lesbianas, bisexuales y trans y sino un re-
conocimiento de derechos civiles y sociales con un 
gran impacto para el conjunto de la sociedad.

La modificación de la legislación española me-
diante la aprobación del matrimonio igualitario en 
el año 2005  (Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que 
se modifica el Código Civil en materia de derecho a 
contraer matrimonio) y la Ley de Identidad de Gé-

nero (Ley 3/2007, de 15 de mar-
zo, reguladora de la rectificación 
registral de la mención relativa al 
sexo de las personas) en el año 
2007 no sólo han supuesto un 
salto cualitativo  en términos de 
reconocimiento de la propia di-
versidad afectivo sexual, sino una 
transformación para el conjunto 
de la sociedad que ha reconoci-
do la protección a grupos socia-
les históricamente discriminados.

La posibilidad de que las parejas 
del mismo sexo pudieran tener 
sus derechos reconocidos legal-
mente y que las personas tran-
sexuales pudiesen modificar su 
nombre y sexo legal no sólo su-
puso una mejora en las condicio-
nes de vida, sino implicó  también 
para la sociedad un claro men-
saje: la ciudadanía de acuerdo  a 
sus particulares está legitimada a 
ser reconocida y protegida con el 
Estado como garante.

La realidad hoy en día nos mues-
tra a España como una sociedad, 
cada vez más diversa, más multi-
cultural que debe establecer me-
canismos que faciliten la armonía 
y la convivencia. El desarrollo de 
los derechos de las personas lgt-
bi ha puesto en el mapa a España, 
que se ha convertido en foco de 
atención y consecuentemente, 
centro receptor de personas pro-
cedentes de diversas partes del 
mundo, que acuden buscando 
un lugar en el que vivir con mayor 
libertad, en el que poder expre-
sar abiertamente y sin temores su 
propia identidad y disfrutar de un 
marco normativo protector frente 
a la posible discriminación. Toda-
vía hoy, según datos de Amnistía 
Internacional más de setenta paí-
ses persiguen legalmente la ho-
mosexualidad y transexualidad, 
con penas que pueden llegar 
hasta la cadena perpetua e inclu-
so la pena de muerte.

El desarrollo de las redes socia-
les ha propiciado el conocimien-
to más profundo de los distintos 
marcos legales en materia de 
reconocimiento y protección de 
las personas lgtb de cada uno de 
los países. Por lo que numerosas 
personas lgtbi desde diversos 

rincones del planeta perciben a 
España como un lugar muy res-
petuoso con la diversidad en el 
que plantearse una nueva vida y 
deciden establecerse en un nue-
vo país al que acuden con unas 
expectativas muy elevadas.

Ahora bién, aunque el Euroba-
rómetro del 2015 ratifica que el 
84% de los españoles se muestra 
favorable a la regulación del ma-
trimonio igualitario, las entidades 
sociales que trabajan de cerca 
con las personas lgtb, advierten 
que la realidad actual no se ajusta 
a ese porcentaje. En el momento 
de reivindicar los mismos dere-
chos y oportunidades de los que 
disfrutan las personas hetero-
sexuales es cuando, surgen todo 
tipo de impedimentos.

El CIS del 2012 refleja que el 39% 
de los españoles consideran que 
los gais no tienen la misma capa-
cidad que una pareja convencio-
nal para criar a sus hijos. Las cifras 
que proporciona el Ministerio del 
Interior en sus memorias respec-
to a la comisión de los delitos de 
odio, muestra un aumento signi-
ficativo de aquellos cometidos 
por la orientación sexual de las 
personas. Estos datos  y algunos 
otros y estudios demuestran, que 
la sociedad no ofrece los ele-
mentos adecuados para propor-
cionar mecanismos de protec-
ción eficaces y por tanto, que las 
personas lgtbi  podamos disfrutar 
de una igualdad real.

Los retos que se presentan para 
conseguir la verdadera igualdad 
material no son pocos ni fáciles. 
No solo en materia legal sino 
también social

• El aumento de la llegada de per-
sonas procedentes de otros paí-
ses (migrantes y solicitantes de 
asilo por su orientación sexual e 
identidad de género) implica la 
necesidad de establecer meca-
nismos formativos del personal, 
de identificación de conductas 
discriminatorias y agresivas por 
parte de otros refugiados ya 
en territorio nacional,  que no 
respetan la diversidad afectivo 
sexual así como la implementa-

ción de medios que proporcio-
nen información sobre recursos 
sociales y de atención legal, que 
favorezcan su integración en el 
conjunto de la sociedad.

• El incremento  de los delitos e 
incidentes de odio cometidos 
por la orientación sexual e iden-
tidad de género de las víctimas 
urge a revisar la legislación vi-
gente y  establecer una más 
adaptada  a la realidad. Una 
formación a los profesionales 
de la justicia (Jueces y Fiscales, 
especialmente)  en materia de 
diversidad afectivo sexual sobre 
aspectos legales y sociales de 
la homosexualidad y la transe-
xualidad es imprescindible. Es 
necesario un conocimiento pro-
fundo  de esta realidad para que 
las resoluciones se acerquen lo 
más posible a la reparación del  
daño de las víctimas.

• Educación,  la asignatura pen-
diente. Es necesario un siste-
ma educativo integrador que 
contemple todo tipo de matri-
monios, parejas y familias. Mu-
chos textos ignoran las familias 
homoparentales, monoparen-
tales, las separadas y las que 
viven en un centro de acogida. 
Un sistema educativo que no 
aborde los derechos humanos, 
civiles y sociales en su totalidad 
no contribuirá a la vertebración 
de una ciudadanía consciente, 
respetuosa y sensible al reto de 
las sociedades multiculturales y 
diversas.

En conclusión, se han realizado 
grandes avances, que a día de 
hoy no son suficientes para dar 
respuesta a las necesidades rea-
les de la población. Existe una 
parte de la población, especial-
mente profesionales de los servi-
cios públicos que no pueden dar 
una atención adecuada por falta 
de conocimientos específicos y 
por no contar un marco norma-
tivo adecuado. Confiemos que la 
próxima legislatura, traiga el de-
sarrollo de normas de ámbito es-
tatal que aborde estas cuestiones 
y otras que permitan acercarnos 
a la anhelada igualdad material.

REFLEXIONES

Por Manuel Ródenas

Presidente AACDO -Asociación 
abogados contra los delitos de odio
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REFLEXIONES REFLEXIONES

Protección de las personas con 
discapacidad y derecho a votar

Así establecía el artículo 3 que 
los Jueces o Tribunales que en-
tiendan de los procedimientos 
de incapacitación o internamien-
to deberán pronunciarse expre-
samente sobre la incapacidad 
para el ejercicio del sufragio. 
Tal mandato expreso había ve-
nido siendo objeto de críticas 
por colectivos que defienden 
la dignidad y los derechos de 
las personas afectadas por al-
guna discapacidad en los últi-
mos años. Críticas plenamente 
justificadas por la aplicación, en 
ocasiones, poco rigurosa de la 
norma, lo que había llevado a 
que la excepción se convirtiera 
en regla, siendo numerosos los 
pronunciamientos judiciales en 
los que, sin una adecuada pon-
deración de las circunstancias 
concurrentes, se aparejara la in-
capacitación con la privación del 
derecho de sufragio activo, en 
un exceso que, sin duda, era ne-
cesario corregir. La alarma más 
intensa precisamente surgió 
cuando el Comité sobre los de-
rechos de las personas con dis-
capacidad, encargado de velar 
por el adecuado cumplimiento 
de la Convención sobre los de-
rechos de las personas con dis-
capacidad (Convención de Nue-
va York de 2006), dirigió en 2011 
dos recomendaciones a España, 
llegando a señalar en una de 
ellas lo siguiente: El Comité pide 
al Estado parte que modifique el 
artículo 3 de la Ley orgánica Nº 
5/1985, que autoriza a los jueces 
a denegar el derecho de voto en 
virtud de decisiones adoptadas 
en cada caso particular. La mo-
dificación debe hacer que todas 
las personas con discapacidad 
tengan derecho a votar. Como 
en las propias recomendaciones 
señala el Comité, tal petición al 
Estado español se justifica en la 
inquietud que a tal órgano le su-
ponía que la privación del dere-
cho de voto en estos supuestos 
fuera la regla y no la excepción. 
Ante la situación así descrita, el 
legislador español dio trámite a 
la proposición de ley de la Asam-
blea legislativa de la Comunidad 
de Madrid, en la que se solicitó, y 

así fue aprobado, la supresión de 
la obligatoriedad de pronuncia-
miento sobre la privación del de-
recho de voto  por los tribunales 
españoles. La reforma va más 
allá,  y  establece una revisión le-
gal de los pronunciamiento judi-
ciales previos, reinstaurando en 
su derecho de voto, sin distinción 
alguna, a todos los previamente 
privados del derecho de sufra-
gio activo por resolución judicial 
en un procedimiento relativo a la 
capacidad de las personas. 

Como vemos, la reforma legal, 
si bien cuantitativamente, en 
relación al número de electo-
res afectados no es muy rele-
vante, sí lo es cualitativamente, 
pues supone una revisión pro-
funda de los derechos civiles 
de un importante colectivo. De 
acuerdo con la información fa-
cilitada al Comité Español de 
Representantes de Personas 
con Discapacidad (CERMI) por 
la Junta Electoral Central, el nú-
mero de personas que, en las 
elecciones generales de 20 de 
diciembre de 2015 y 26 de junio 
de 2016, fueron privadas de su 
derecho al voto mediante sen-
tencia judicial ascendió a 98.488, 
siendo el censo electoral total 
de 36.510.952 personas. La inci-
dencia en el resultado electoral, 
obviamente no será relevante, 
pero sí lo es el hecho de que se 
produzca una absoluta desvin-
culación del derecho al ejercicio 
libre del voto y la existencia de 
una causa de incapacitación ju-
dicialmente apreciada. Si ya me 
he pronunciado de forma crítica 
respecto de la situación previa 
que ahora se corrige, igual juicio 
crítico merece el exceso que pa-
rece derivarse de la reforma que 
opera tal corrección. Si es cen-
surable un uso desmedido de la 
extensión de la incapacitación a 
la pérdida del ejercicio del dere-
cho de sufragio, no lo es menos 
la forma en la que la reforma 
se ha llevado a cabo, si ésta no 
es interpretada con cautela. La 
privación al juez que sentencia 
la incapacitación de pronunciar-
se sobre la extensión que debe 
darse a ésta, excluyendo la posi-

bilidad de acordar expresamen-
te tal privación, puede llevar a si-
tuaciones tan indeseables como 
la del uso de personas que ma-
nifiestamente no se encuentren 
en condiciones de la emisión 
de un voto de forma libre, por 
aquellas personas que les asis-
tan, que serán, de facto, quienes 
podrán emitir el voto, suplantan-
do la voluntad del incapaz. La 
Convención de Nueva York, y la 
asentada jurisprudencia nacional 
y europea sobre la materia, gra-
vitan sobre el principio de con-
servación de los derechos civi-
les del declarado incapaz, cuya 
restricción solamente se justifica 
en la protección de su persona o 
bienes. Por ello, la protección de 
la dignidad y los derechos de las 
personas afectadas por una dis-
capacidad, será más eficaz man-
teniendo la posibilidad de que 
de forma individual, excepcional 
y ponderando las concretas cir-
cunstancias de cada caso, el Mi-
nisterio Fiscal, como garante de 
los derechos de quien padece 
una discapacidad severa, pueda 
instar del Juez fijar dentro de la 
sentencia de incapacitación, la 
extensión de ésta a la privación 
del derecho de voto. La opción 
adoptada parece ser excesiva, si 
se interpreta en sentido de vedar 
la posibilidad de pronunciamien-
to judicial sobre la privación del 
derecho de sufragio. Por ello, 
sería deseable que, con apoyo 
en el propio artículo 3 de la LO-
REG, que tras la reforma esta-
blece que Toda persona podrá 
ejercer su derecho de sufragio 
activo, consciente, libre y volun-
tariamente, cualquiera que sea 
su forma de comunicarlo y con 
los medios de apoyo que re-
quiera, el Ministerio Fiscal inste 
la extensión de la incapacitación 
a la privación del derecho de 
voto. Si se interpreta la norma 
de esta manera, ello supondría 
una variación muy necesaria de 
la indeseable situación prece-
dente, permitiendo a su vez que 
una rigurosa interpretación de la 
reforma generara situaciones de 
desprotección de la persona del 
incapaz.

La reforma de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General 
por la L.O 3/2018 de 5 de di-
ciembre ha supuesto una pro-
funda revisión de la regulación 
que del derecho de sufragio 
activo se contenía en su artícu-
lo 3, en relación a aquellas per-
sonas que judicialmente habían 
visto modificada su capacidad 
de obrar. Sin perder de vista que 
una interpretación de la norma, 
muchas veces poco cuidada, 

había generado una situación in-
deseable, la reforma, que ahora 
se valora, quizás ha ido más allá 
de lo que hubiera sido prudente. 

Con carácter previo a la situa-
ción a la que ahora nos enfren-
tamos, existía el mandato para el 
juez sentenciador en los proce-
dimientos sobre capacidad de 
las personas, de pronunciarse 
sobre la privación del derecho 
de voto del declarado incapaz. 

Por Ignacio de Torres Guajardo
Magistrado de Madrid
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Por Escarlata Gutiérrez Mayo
Fiscal de la Fiscalía Provincial de Ciudad 
Real. Sección Territorial de Manzanares

REFLEXIONES

Siempre ha despertado mi cu-
riosidad el ámbito de las muje-
res y el liderazgo, pero desde 
hace algún tiempo me preocupa 
especialmente. Intento prestar 
atención cada vez que participo 
en un acto público, en cualquier 
evento o en un algún proyecto 
profesional, al número de muje-
res que participan en los mismos. 
Suele ser muy inferior al de los 
hombres, entonces pregunto a 
los organizadores, si tengo con-
fianza con ellos y muchas veces 
me contestan que les cuesta en-
contrar mujeres que quieran par-
ticipar. Y esto es lo que me pre-
ocupa y me ha llevado a escribir 
estas líneas.

Centrándonos en un ámbi-
to más específico, las mujeres 
escribimos notablemente me-
nos artículos científicos que los 
hombres. Con relación a artícu-
los jurídicos los autores de las 
principales editoriales y blogs 
jurídicos son varones (en torno a 
un 75%) Esto me ha hecho pen-
sar: ¿por qué en este terreno no 
escribimos las mujeres? O más 
bien, ¿por qué escribimos mu-
cho menos que los hombres? Mi 
razonamiento, que se puede ex-
trapolar a otros ámbitos de par-
ticipación de las mujeres en el 
espacio público, va más allá de 
la tradicional dificultad de con-
ciliación que sufrimos en mayor 
medida las mujeres.

Reflexionando esta cuestión y 
comentándola con compañeros 
y compañeras, la primera causa 
que nos viene a la mente es la 
dificultad que tienen las mujeres 
para conciliar vida profesional y 
familiar, lo que se traduce en que 
nosotras tenemos menos tiem-
po libre y por tato nos supone 
mucho más esfuerzo y sacrificio 
poder escribir. Sin embargo y sin 
perjuicio de que esta causa es 
importante, no creo que sea la 
única ni la principal que explique 
el fenómeno de que escribimos 
mucho menos. Mi experiencia 
personal me demuestra que 
muchas mujeres que no tienen 
cargas familiares no escriben y 
muchos hombres y mujeres es-

criben pese a tenerlas. Por tanto, 
tiene que haber algo más.

En mi opinión escribir un artículo 
jurídico requiere mucho tiempo, 
una labor previa de investigación 
y de construcción de una teoría 
coherente sujeta a cualquier tipo 
de refutación. Pero además de la 
inversión de tiempo, supone un 
ejercicio de valentía, pues estás 
sometiendo tu trabajo, a la co-
munidad científica y en la actuali-
dad, con el poder de difusión que 
tienen las redes sociales, a todo 
el público. Y aquí es donde radica 
uno de los motivos por los cuales 
a las mujeres nos cuesta estar en 
este ámbito, al igual que en otros 
que se desarrollan en el espacio 
público: la falta de costumbre y 
sobre todo la falta de seguridad 
y confianza en nosotras mismas. 

Esta falta de confianza en noso-
tras mismas ya se produce desde 
que somos niñas o adolescentes, 
así lo refleja el informe PISA 2015 
(Programa para la Evaluación In-
ternacional de los Alumnos)1. Uno 
de los valores que mide este in-
forme es la denominada “auto-
eficacia en ciencias” El mismo 
informe nos señala que el tér-
mino “autoeficacia” se usa para 
describir la convicción de los es-
tudiantes de que, mediante sus 
acciones, pueden conseguir los 
objetivos deseados, ya sea para 
resolver un problema difícil o lo-
grar una meta personal. La auto-
eficacia en ciencias se refiere a la 
confianza en la propia competen-
cia para lograr objetivos determi-
nados que requieran habilidades 
científicas. Los estudiantes con 
bajo nivel de autoeficacia corren 
el riesgo de obtener peores re-
sultados en ciencias, a pesar de 
sus habilidades. En España, al 
igual que en casi todos los países 
del estudio, el índice de autoefi-
cacia en ciencias es significativa-
mente más alto en los chicos que 
en las chicas.

Lo primero para poder conseguir 
algo es creer que puedes hacerlo 
y en esto vamos muy por detrás 
de los hombres. Estoy cansada 
de encontrar mujeres increíbles 
que apenas se valoran, lo que me 

ocurre en mucho menor medi-
da respecto de los hombres. No 
permiten estas líneas tratar con 
detalle las causas que sociológi-
ca y culturalmente motivan estas 
inseguridades2,  pero debido a las 
mismas nos cuesta más acceder 
al ámbito público, en el que exis-
te la posibilidad de que seamos 
cuestionadas. No se trata de un 
límite real, sino más bien de una 
barrera mental que nos ponemos 
a nosotras mismas. 

Para conseguir una igualdad real 
no sólo es necesario resaltar las 
trabas que sufrimos las mujeres 
en la vida profesional, que sin 
duda existen, sino también tener 
iniciativa y hacer un ejercicio de 
valentía y esfuerzo para querer 
asumir responsabilidades en el 
ámbito público. Si protestamos 
porque no tenemos voz, debe-
mos procurar hacernos escuchar, 
y para eso es esencial que par-
ticipemos en el espacio público, 
que demos un paso adelante.

No pretendo que sirvan estas lí-
neas para decirle a nadie, hom-
bre o mujer, lo que tiene que 
hacer en su vida profesional ni 
personal, únicamente pretendo 
hacer ver que debemos superar 
los miedos e inseguridades que 
soportamos en mayor medida 
las mujeres y que nos suponen 
una barrera mental para acceder 
a ámbitos en los que tradicio-
nalmente no estamos acostum-
bradas a participar, pero que re-
cogen con gran gratitud nuestra 
aportación. Debemos hacerlo 
tanto por nosotras, como por la 
sociedad, que tiene derecho a 
disfrutar del gran capital humano 
que aportamos las mujeres. Por 
tanto, con o sin miedo, siempre 
un paso adelante.

1 http://www.educacionyfp.gob.es/
inee/dam/jcr:e4224d22-f7ac-41ff-
a0cf-876ee5d9114f/pisa2015prelimi-
narok.pdf
2 Sobre este punto recomiendo 
el libro Lean In, escrito por Sheryl 
Sandberg, directora de operaciones 
de Facebook.(Sandberg, S (2013). 
LEAN IN, Random House Inc. Nueva 
York, 2013)

Un paso adelante

REFLEXIONES
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Lectura fácil, 
de la sentencia judicial
Por F. David Cubero Flores
Magistrado. Audiencia Provincial de Madrid

REFLEXIONES

Existe una preocupación o al 
menos debiera existir, por tra-
tar de emplear un lenguaje ase-
quible en nuestras sentencias. 
Nuestras resoluciones se dirigen 
sobre todo a ciudadanos con ni-
veles culturales que no siempre 
les permiten entender lo que se 
expone en la sentencia. Es cierto 
que también se dirigen a los pro-
fesionales que las interpretan y 
en su caso recurren, pero , al me-
nos así lo entendemos muchos, 
deberíamos emplear un lenguaje 
claro para que no sea una barrera 
entre los Jueces y aquellos a los 
que somos útiles, que es a nues-
tros con-ciudadanos.

Si el lenguaje judicial suele ser 
incomprensible para el hombre 
medio, es fácil imaginar lo que 
significa una sentencia judicial 
para una persona con discapaci-
dad intelectual. La idea por tanto 

es “traducir”, valga la expresión, 
la sentencia a términos más sen-
cillos. En eso, ni más ni menos, 
consiste la “lectura fácil”. Dicha la-
bor de “traducción”, no solo tiene 
que limitarse a la sentencia, sino 
al proceso en sí y de ahí la figura 
del facilitador, que es una perso-
na que durante el proceso actúa 
como intermediario o intérprete 
con el discapacitado. El facilitador 
puede ser cualquiera, normal-
mente es una persona cercana 
al discapacitado, pero se puede 
acudir a cualquier ONG de las 
muchas que, mucho y muy bien, 
trabajan en el mundo de la disca-
pacidad y te proporcionan dicha 
persona. La figura del facilitador 
tiene encaje legal en el artículo 
433 de la L.E.Crim. y artículo 21 c) 
del Estatuto de la Víctima, dentro 
del derecho de acompañamiento. 

En estos temas estamos trabajan-

do, desde hace tiempo, los Dele-
gados de Discapacidad de los 
Tribunales Superiores de Justicia, 
pues una de nuestras funciones 
es precisamente la divulgación 
de estos temas entre los compa-
ñeros. 

En cuanto a la “lectura fácil”, el 
precedente es una sentencia de 
la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en México, que dictó 
una resolución el 16 de Octubre 
de 2013, pionera , en la que , junto 
a la sentencia oficial, se hizo una 
sentencia paralela en lenguaje 
asequible para el discapacitado. 
Era una sentencia en un proceso 
de “interdicción”, que sería equi-
valente a un proceso de modifi-
cación de la capacidad nuestro, 
relativo a un joven con Síndrome 
de Asperger, a quien le ponían 
apoyos para algunos aspectos de 
su vida ordinaria. 

REFLEXIONES

Tras esa sentencia mejicana pio-
nera, el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Asturias, bajo la iniciativa 
del Delegado de Discapacidad 
de ese Tribunal, nuestro querido 
compañero Juan Carlos García, 
con la colaboración activa del 
propio Presidente del TSJ de As-
turias y de Plena Inclusión (Plena 
Inclusión es la federación que 
aglutina a la gran mayoría de las 
asociaciones de discapacitados 
de España), se puso manos a la 
obra y llegaron a un protocolo 
con Plena Inclusión para hacer 
versiones de sentencia en lectura 
fácil para los juzgados de familia 
de Oviedo. 

La idea es una sentencia oficial, 
que se notifica y es la que “vale”, 
para los plazos, recursos, etc.  y 
otra que se notifica a la vez o un 
poco después, traducida a len-
guaje que pueda entender la per-
sona discapacitada a la que va 
dirigida, incluso con dibujos, dia-
gramas o pictogramas. 

Obtuvieron un galardón en Vie-
na, con ocasión de la conferencia 
mundial “Zero Proyect”, auspicia-
do por Naciones Unidas en ene-
ro de 2018. Han estado reciente-
mente en Seúl en el V Congreso 
Mundial de Tutela de Adultos y 

les han concedido otro premio, 
(“Puñetas Periféricas”), de la Aso-
ciación de Comunicadores e 
Informadores Jurídicos, recono-
cimientos nacionales e interna-
cionales que, desgraciadamente, 
han pasado desapercibidos. 

Modestamente y siguiendo la es-
tela marcada por otros, la Sección 
XVI de la Audiencia Provincial de 
Madrid, en la que estoy destina-
do, dictó sentencia de fecha 9 de 
Julio de 2018, en la que una per-
sona con discapacidad figuraba 
como perjudicada y decidimos 
“traducirla” en versión “lectura fá-
cil”. Es pionera en el ámbito del 
Derecho Penal. 

Dispusimos lo necesario para que 
se realizara una versión en lectura 
fácil, dirigida a ser entendida por 
el perjudicado en dicho procedi-
miento. A tal efecto simplemente 
dirigimos un escrito a la Fundación 
A la Par, que es una de las asocia-
ciones integradas en Plena Inclu-
sión, que además nos había desig-
nado un “facilitador” para el joven 
con discapacidad denunciante. 

El procedimiento es sencillísimo, 
no afecta a la sentencia “oficial”, 
ni a sus plazos, ni recursos y bas-
ta con un simple oficio a las ONG 
que trabajan en el mundo de la 

discapacidad. Recientemente, en 
octubre de 2018 se ha firmado, 
por fin, un protocolo entre el CGPJ 
Y PLENA INCLUSIÓN, para facilitar 
a los compañeros de manera sen-
cilla y ordenada, la posibilidad de 
realizar versiones en “lectura fácil” 
de sus sentencias, cuando en el 
procedimiento participen perso-
nas con discapacidad intelectual. 

En definitiva, Jueces y Tribunales 
debemos tomar conciencia de la 
importancia de tratar de emplear 
un lenguaje asequible e inteligible 
en nuestras resoluciones. Si ade-
más nuestros autos o sentencias 
resuelven conflictos que afectan 
a personas con discapacidad, 
dicha preocupación por ser en-
tendidos ha de extremarse y para 
ello nada más fácil que realizar, 
a través de las ONG correspon-
dientes, versiones de nuestras 
sentencias en “lectura fácil”, tra-
duciendo a términos adaptados 
a la capacidad de cada perso-
na, lo que queremos transmitir y 
todo ello en consonancia con los 
mandatos emanados de la Con-
vención de Nueva York de 13 de 
Diciembre de 2006, sobre  los de-
rechos de las personas con dis-
capacidad, de aplicación directa 
en nuestro ordenamiento jurídico. 
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Entrevista Sara Giménez

Abogada, Mujer, Gitana

REFLEXIONES REFLEXIONES

Cuando leáis esta entrevista es 
probable que Sara Giménez haya 
sido elegida diputada por Madrid 
en las recientes elecciones gene-
rales, pero no decidimos entrevis-
tarla por ese motivo, sino por su 
trayectoria personal en defensa 
de los derechos de las personas 
gitanas.

Desde que se licenció en Derecho 
en el año 2000 Sara ha compati-
bilizado el ejercicio de la abogacía 
con su trabajo para la Fundación 
Secretariado Gitano (FSG), una 
entidad sin ánimo de lucro que 
persigue impulsar la igualdad de 
oportunidades y la tutela de los 
derechos de las personas gita-
nas. Comenzó como orientadora 
laboral y acabó siendo directora 
del Departamento de Igualdad y 
Lucha contra la discriminación de 
la FSG. También ha sido represen-
tante española ante la Comisión 
Europea contra el Racismo y la In-
tolerancia del Consejo de Europa.

Desde su experiencia, Sara resalta 
la importancia que tuvo la aproba-
ción de la Constitución española 
para la promoción de la pobla-
ción gitana en nuestro país. Pero 
hay importantes retos pendientes: 
en vivienda (“todavía hay 9.000 
familias gitanas que viven en in-
fraviviendas”), empleo (tasas de 
desempleo del 30%) o educación 
(“el 99% del alumnado gitano está 
escolarizado”, pero “más del 63% 
no termina la educación secunda-
ria obligatoria”). A su juicio, el mayor 
obstáculo para la plena igualdad 
estriba en “el rechazo social hacia 
el pueblo gitano”, campo en el que 
apenas aprecia mejoras. La proli-
feración de un discurso de odio 
antigitano en las redes sociales es 
otro grave problema que identifica 

con preocupación, echando en 
falta en ocasiones “una reacción 
más solidaria de la sociedad” y 
une mejor respuesta legislativa.

Los estereotipos que conducen a 
estos comportamientos discrimi-
natorios están arraigados también 
en el sector jurídico, “donde hay 
de todo, conozco a profesiona-
les muy implicados en la defensa 
de la no discriminación y otros/
as que tienen prejuicios sobre el 
pueblo gitano”. La existencia de 
un sesgo discriminatorio en las 
decisiones de miembros de la ju-
dicatura, la fiscalía, la policía y la 
abogacía en España ha sido men-
cionada expresamente en un es-
tudio elaborado en el marco del 
Programa de Justicia Criminal de 
la Comisión Europea, publicado 
en noviembre de 2018. También 
el Relator Especial de Naciones 
Unidas sobre cuestiones de las 
minorías, tras su visita oficial a Es-
paña en enero de 2019, ha expre-
sado su preocupación por el nivel 
de discriminación existente hacia 
las personas gitanas, aludiendo 
especialmente a las identificacio-
nes policiales por perfil étnico y la 
segregación escolar. Ambas cues-
tiones son igualmente puestas de 
manifiesto por Sara Giménez, que 
recuerda que “en todas nuestras 
ciudades tenemos centros edu-
cativos segregados” y que las per-
sonas gitanas “son identificadas 10 
veces más que el resto de la ciu-
dadanía”. Estas actitudes provocan 
en los afectados sentimientos de 
desconfianza en el sistema judicial 
y en la policía.

La escasa representación de las 
personas gitanas en el ámbito jurí-
dico es notoria. Aunque no dispo-
nemos de datos sobre el núme-

ro de abogados/as y jueces/as 
gitanos que ejercen su actividad 
en nuestro país, hay un hecho evi-
dente: ¿cuántos de estos profesio-
nales conocemos personalmen-
te? Sara Giménez considera que el 
principal obstáculo es educativo. 
“Si el 63% de los jóvenes gitanos/
as no termina la ESO y las jóvenes 
gitanas siguen dejando los estu-
dios por tener asumidos roles de 
género ligados a ser cuidadoras, 
es imposible la presencia en es-
pacios universitarios y profesiones 
que requieren una formación su-
perior”.

La formación y la sensibilización 
de todos los profesionales es 
esencial para vencer los estereo-
tipos. “La justicia debe velar por 
la defensa de los derechos de 
las personas gitanas cuando son 
vulnerados” y, para ello, jueces, fis-
cales, policías y abogados deben 
conocer “la realidad a la que se 
enfrentan determinados grupos 
de población”. La perspectiva de 
género es igualmente necesaria, 
porque las mujeres gitanas se en-
frentan a una discriminación múlti-
ple (por gitanas y por mujeres).

Sara Giménez es abogada, mujer 
y gitana. Trabaja por la igualdad 
de oportunidades para las perso-
nas gitanas y para que se respe-
ten sus derechos. En este ámbito, 
deberíamos hacer un ejercicio de 
autocrítica. “El pueblo gitano lleva 
en España desde el año 1425”, me 
recuerda Sara, cuando “Alfonso V 
permitió a la familia gitana de Juan 
de Egipto Menor recorrer el Rei-
no de Aragón”. Hemos avanzado 
mucho desde entonces, pero la 
imagen de un juez gitano (hombre 
o mujer) sigue siendo insólita en la 
España de 2019.

Por Jorge Luis Fernández Vaquero Magistrado
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REFLEXIONES REFLEXIONES

mayoritariamente ocupadas en el 
mercado de trabajo. Un estudio de 
la Universidad Carlos III de Madrid 
de 2018, ha llegado a la conclusión 
de que el 80% de los cuidadores 
principales son mujeres, la mayoría 
en la franja de edad a la que acabo 
de hacer referencia. Este estudio 
establece que este perfil corres-
ponde principalmente a la última 
generación de mujeres no activas 
en el mercado laboral, pero que 
«sin embargo, esta alternativa es 
solo una solución provisional por-
que todo parece indicar que las 
primeras generaciones de mujeres 
trabajadoras no reproducirán este 
rol cuidador que hoy realiza la últi-
ma generación de amas de casa». 

Por otro lado, un informe de la Con-
federación Española de Asociacio-
nes de Familiares de Personas con 
Alzheimer (CEAFA) y la Fundación 
Sanitas (2017) estudia la situación 
de las cuidadoras en España, que 
asumen el cuidado durante unos 6 
años, dedicándole entre 8 y 12 ho-
ras diarias. Los perjuicios que pa-
decen las cuidadoras principales 
son personales, sociales, profesio-
nales y económicos. A la renuncia 
a llevar una vida independiente de 
desarrollo personal, se une la im-
posibilidad de mantener relaciones 
sociales y afectivas con terceros, 
renuncia a oportunidades profe-
sionales –cuando no abandono de 
toda tarea remunerada–, estanca-
miento profesional y, en última ins-
tancia, deterioro físico y mental. 

Lo peor de este escenario es que 
todos, absolutamente todos, asu-
mimos con naturalidad que las hi-
jas cuidan mejor que los hijos a sus 
padres dependientes; que las es-
posas pueden cuidar de sus espo-
sos sin problema ¬–mientras que 
si es el esposo el que se tiene que 
encargar de la esposa dependien-
te, la sociedad comprende que el 
marido descargue el cuidado en 
una institución o cuidador remu-
nerado u otro familiar–; o que las 
madres son las que mejor pueden 
ocuparse del hijo discapacitado. A 
nadie le choca que, en el servicio 
de rehabilitación o neurología de 
un hospital pediátrico, un martes a 
las 10.00 de la mañana, haya una 

mayoría aplastante de madres con 
sus hijos con TEA, parálisis cerebral 
infantil o cualquier otra patología o 
síndrome inhabilitante. Son cosas 
de mamás. Aunque, afortunada-
mente, las cosas están cambiando 
y los hombres se implican cada vez 
más en el cuidado de los hijos, los 
datos y las mediciones empíricas 
demuestran que aún hay mucho 
por hacer, empezando por cambiar 
nuestra propia mentalidad. Quie-
nes dicen no estar influidos por ro-
les de género y considerar que no 
hay machismo en la sociedad, les 
invito a que se pregunten si pen-
sarían con naturalidad que fuera el 
padre de un niño con síndrome de 
West el que dejase el trabajo para 
atender al menor o verían con más 
naturalidad que fuera la madre. No 
les pido que contesten lo que de-
bería ser, sino que sean sinceros 
consigo mismos y expresen lo pri-
mero que se les venga a la mente. 

España se enfrenta al reto de la 
discapacidad y la elevada espe-
ranza de vida. Debemos anticipar-
nos a un modelo que conjugue la 
igualdad de género con el cuidado 
de calidad de nuestros mayores, 
de tal manera que se genere una 
sociedad en la que se dé cumpli-
miento a lo que establece el artí-
culo 10.1 CE acerca del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad 
y al auxilio que, para ello, deben 
reportar las administraciones pú-
blicas (artículo 9.2 CE). Debemos 
aspirar a las cifras de otros países 
europeos, donde la feminización 
del cuidador es mucho menor. 
Porque la igualdad no es solo tratar 
de manera semejante a hombres 
y mujeres: la igualdad es, sobre 
todo, crear escenarios sociales en 
los que los hombres y las muje-
res puedan decidir en igualdad de 
oportunidades el camino a seguir, 
sin roles aprehendidos ancestral-
mente y sin culpas ni deberes au-
toimpuestos. Todo ello, claro está, 
velando por el cuidado de los más 
desfavorecidos, sin que en el otro 
lado de la balanza tengamos mi-
les de mujeres condenadas a ser 
cuidadoras hasta que empiecen a 
ser ellas mismas cuidadas, segura-
mente por sus hijas o hermanas. 

La feminización 
del cuidador
Por Natalia Velilla Antolín
Magistrada. Miembro del Comité Nacional de AJFV

Una de las mayores frustraciones 
a las que se enfrentan las mujeres 
en esta España del siglo XXI es a 
la de tener siempre la sensación 
de no llegar a todo. Nunca se es lo 
suficientemente perfecta: esta so-
ciedad, hambrienta de excelencias 
inalcanzables, siempre tiene una 
crítica que oponer. Pero esto da 
para un artículo aparte y aquí quiero 

poner el acento en uno de los ma-
yores estereotipos de género que 
todos sufrimos y a los que las muje-
res accedemos con absoluta natu-
ralidad sin ser conscientes del per-
juicio que nos causamos a nosotras 
mismas: la obligación de cuidado 
de las personas dependientes. 

La esperanza de vida en España 
ha pasado de 70,81 años de media 

en 1965 a 83,10 años de media en 
2019, y la tendencia es al alza, ya 
que España se ha convertido en 
el segundo país más longevo del 
mundo, por detrás de Japón (83,98 
años de media). Por otro lado, los 
avances científicos y las mejoras en 
alimentación y hábitos de vida, no 
solo han conseguido que España 
tenga una elevada esperanza de 
vida, sino que también ha aumen-
tado el nivel de dependencia al 
reducirse la mortalidad en casos 
antes inimaginables: de 194.508 
grandes dependientes en 2005, 
hemos pasado a 299.903 en 2018. 
Esto sin contar los otros grados de 
dependencia menos acusados. 
Paralelamente, la ocupación feme-
nina va en aumento, de 9.678.800 

mujeres activas en 2007, hemos 
pasado a 10.641.600 mujeres acti-
vas en 2018. 

Por tanto, aunque hay más perso-
nas dependientes y menos muje-
res encargadas del hogar familiar, 
sin embargo, la sociedad no tiene 
mecanismos eficaces para sos-
tener la dependencia en España, 
que sigue sustentada en el sacrifi-
cio personal de miles de mujeres, 
esposas e hijas mayoritariamente, 
de personas dependientes. Hay 
todavía una generación de muje-
res entre 50 y 70 años que están 
disponibles para el cuidado de 
sus padres, esposos y nietos, pero 
ellas también van envejeciendo 
y las nuevas generaciones están 
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En el presente número de la revista 
IGUALDAD, y dentro de la habitual 
sección Resolviendo en Igualdad, 
se van a examinar varias sentencias 
referidas al derecho a la igualdad 
proyectado en el acceso a la fun-
ción pública. En fechas recientes se 
ha conocido la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo 
(sección 8ª) del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, de fecha cuatro 
de marzo de 2019, por la que se de-
terminaba que fijar la misma altura 
mínima en hombres y mujeres para 
el acceso a las Fuerzas Armadas 
(1,60 metros) constituía discrimina-
ción por razón del sexo. La Sala, tras 
recordar que para acudir al procedi-
miento especial para protección de 
los derechos fundamentales basán-
dose en vulneración del art. 14 de la 
Constitución (derecho a la igualdad), 
ha de ponerse éste en relación con 
la vulneración de otro derecho fun-
damental, estima que en el caso de 
autos se legitima la tramitación por 
este procedimiento al estar afec-
tado el art. 23.2 de la Constitución 
(derecho a acceder a la función pú-
blica en condiciones de igualdad). 
En lo que se refiere al fondo de la 
cuestión, la Sala acoge la tesis de 
la recurrente y considera como he-
cho notorio no precisado de prueba 
que, en general, habrá muchos más 
hombres que mujeres que superen 
la talla de 1,60 metros, por lo que 
exigir el mismo requisito físico en 
ambos sexos constituye un paradig-
ma de discriminación indirecta -de 
la mujer, en este caso- que resulta 
contrario al principio de igualdad 
consagrado, con carácter general, 
en el artículo 14 de la Constitución; 
en particular, en el artículo 23.2 de 
la misma cuando de lo que se trata, 
como aquí, es del acceso al empleo 
público, en este caso, a la carrera 
militar. 
La Sala del TSJ de Madrid se remi-
te a lo resulto en la importante sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea de 18 de octubre de 
2017 en la que señaló que existe 
discriminación indirecta cuando la 
aplicación de una medida nacional, 
aunque formulada de manera neu-
tra, perjudica de hecho a un núme-
ro muy superior de mujeres que de 
hombres.

La sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo (sección 2ª) 
del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco de treinta de marzo de 
2017, por su parte, resolvió desesti-
mando la demanda interpuesta por 
una mujer aspirante a acceder a la 
Ertzaintza, que consideraba que la 
exigencia de una estatura mínima 
de 1,60 metros era discriminatoria. 
Pese a la aparente contradicción 
con la sentencia anteriormente ci-
tada, en realidad lo que concluye el 
TSJ del País Vasco es que las exi-
gencias de requisitos objetivos per 
se no son discriminatorias siempre 
que estén fundamentadas en cri-
terios razonables, y que no se intro-
duzcan discriminaciones indirectas 
por sexo u otros parámetros; en este 
caso, no se cuestionaba que se exi-
giera la misma estatura a hombres 
y mujeres, sino simplemente que se 
exigiera una talla mínima, lo cual la 
Sala estimó conforme a Derecho.
En la misma línea de necesidad de 
tratar lo desigual como desigual 
para preservar el derecho de igual-
dad real en el acceso a la función 
pública, y referido en esta ocasión a 
personas con discapacidad, la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo (sección 1ª) del Tri-
bunal Superior de Justicia del Prin-
cipado de Asturias de diez de julio 
de 2017 resuelve que confeccionar 
una sola lista de interinos engloban-
do a personas con o sin discapaci-
dad reconocida vulnera tanto el art. 
49 de la Constitución (obligación de 
os deberes públicos de promover 
la integración de personas con dis-
capacidad) como los arts. 14 y 23, ya 
que imponiendo iguales requisitos a 
personas con distintas capacidades 
no se respeta el principio de igual-
dad material: el hecho de integrar a 
los discapacitados en una sola lista 
con los no discapacitados, no casa 
con el contenido del artículo 49 de 
la Constitución Española de inte-
gración de los disminuidos físicos 
a favor del cual se establecen los 
cupos de acceso a la función pú-
blica para personas con discapa-
cidad, con independencia de que 
se trate o no de personal docente. 
Siendo así que el hecho de no re-
conocer el establecimiento de una 
lista o bolsa de trabajo de perso-

nas discapacitadas, supondrá una 
vulneración del art. 14 de la Cons-
titución Española al impedir que los 
discapacitados pudieran integrarse 
en las bolsas de trabajo.
Sin embargo, en los procesos selec-
tivos para acceso a la función públi-
ca, no todo trato idéntico entre per-
sonas con discapacidad y las que 
no ostentan tal condición ha de re-
putarse discriminatorio. La sentencia 
de la Sala 3ª del Tribunal Supremo 
(sección 4ª) de siete de febrero de 
2019 sienta la siguiente doctrina: 
En los procesos selectivos consis-
tentes en concurso-oposición que 
prevén diversos turnos indepen-
dientes para la provisión de plazas 
con idéntico cometido, la regla 
general será la igualdad en cuanto 
al nivel de exigencia, pero el trato 
diferente será conforme al conte-
nido esencial del artículo 23.2 de la 
Constitución si obedece a razones 
objetivas y atendibles en función 
de las circunstancias que concu-
rran en los integrantes de cada 
turno, siempre que en términos de 
mérito y capacidad el resultado fi-
nal sea el mismo nivel de compe-
tencia al margen de los distintos 
turnos. Tal doctrina se halla más 
claramente explicada en la senten-
cia de la sección 7ª de 18 de marzo 
de 2016: Es decir, esta Sala no se 
decantó tanto por la bondad o no 
de la existencia de nota de corte 
en el proceso selectivo como por 
el hecho de que no se debían tratar 
de distinta forma a los aspirantes 
de una misma categoría profesio-
nal derivada de un mismo proceso 
selectivo en virtud del turno por el 
que participaran en el proceso (dis-
capacitados. promoción interna o 
libre). Lo que dice el Tribunal es que 
el trato ha de ser igual para todos, 
pues de otra manera se quiebran 
los principios de igualdad, mérito y 
capacidad que vienen establecidos 
con rango constitucional en el Art. 
23.2. en relación con el 103.
Se concluye por tanto que la aplica-
ción del principio de igualdad en el 
acceso a la función pública es una 
cuestión que ofrece diferentes pris-
mas, y que no siempre problemas 
semejantes encuentran la misma 
solución jurídica en nuestra jurispru-
dencia.

Por Alfonso  Álvarez – Buylla Naharro

Magistrado Miembro de la Comisión de Igualdad de AFV
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